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'poR LA cual sE coNFoRMA LA coMrsIóN oe sr¡-ecc¡óru paRA sEGUNoo LLAMADo A coNcuRso
ABREvraDo púgL¡co y ABTERTo oE t¡tutos, rqÉn¡ros y ApTITUDEs pln¡ sel¡cc¡ót,¡ DE DocENTE
ENCARGADO DE CÁTEDRA, DE LA FACULTAD oE ENFERMERÍA Y oBsTETRIc¡A DE LA UNIvERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

VISTO Y CONSIDERANDOT El Acta No 00U2023, de la Comisión de Selección, de fecha 31 de enero de 2023,
correspondiente al primer semestre, por el cual declaran desierto parcialmente la convocatoria y resuelven
solicrtar la segunda convocatorra;

La Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de
A5UNCióN N' 239-00.2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLA¡4ENTO DE SELECCIÓN PARA DOCENTE
E¡tcmcnoo oe cÁtDRA DE LA FAcULTAD oe eNre$¡eúl y ogsrETRIctA";

La Resolución del Consejo Superior Universitar¡o No 0252-00-2022, Acta No B de fecha 1.8 de mayo de 2022
"POR LA CUAI- SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO
DE LAs FAcT,JLTADEs E¡r cnactótt o¡ r-l uNIVERsIDAD NACroNlr or asuruoóru";

La Resolución del Consejo Super¡or Universitar¡o No 0078-00-2022, Acta N'4 (A.S. N" 4/Z3lO2l2O22) de
fecha 23 de febrero de 2022 'POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCTÓN N. 002, ACTA N. 1 DEL
CONSE'O DIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. MST. AIDA LUCIA ,MAIDANA DE ZAPJA,
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERI4ERIA Y OBÍETRICIA DE
LA UNIVERSIDAD NACIOI.IIL OC AsU¡¡CIÓI";

Resolución del Conselo Superior Un versrtaío No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 22105/09/201.8)
"POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERI.4ERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE ASUNctoN (FENoB) y sE coNFoRlvrA UNA co[4tsroN ESpEcTAL DE oRGANIz.qcróN or LA FACULTAD;

El Estatuto, aprobado, sanc¡onado y puesto en vigencia por la Asamblea Universtara el 5 de d ciernbre de
2017, de la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/L3 "De Educación Superior";

LA ENcARGADA DE DESpAcHo DEt DECANATo DE LA FACULTAD oe ¡¡¡rrn¡qenÍa
y oBsrETRTctA DE LA UNIVERSIDAD N¡ctounl or asuructó',¡,

EN USO DE SUs ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE

Art. 1o.- CONFORMAR la Comis¡ón de Selecc¡ón para Segundo Uamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de
fítulos, lléritos y Aptitudes para Selecc¡ón de Docente Encargado de Gtedra, de la Facultad de Enfermería
y Obstetricia de la Un¡versidad Naciona¡ de Asunc¡ón, conforme se detalla a cont¡nuación:

sede: Filial concepc¡ón Carrera: Enfermería
Semestre Asignaturas

Pr¡mero
Cienc¡as B¡olóqicas I
Socio antropoloqia
Practica de Laboratorio: l"licrob¡oloqía y Parasitología

COMISION DE SELECCION

MIEMBROS DICTAMINADORES
Prof. lYg. CRISTHIAN [4AURYCE CABRERA FLEITAS, Presidente de la Comisión
Lic. TERESITA CONCEPCION COIlELLI DE DAVALOS, Vocal de La Comisión.
tic. RUTILIO DANIEL VnUf¡nf fen¡¡Át'¡OeZ, Secrelario de la Comisión.

EQUIPO TECNICO DE APOYO
Abq. ROSA YSABEL PEREZ, Rerresentante de Asesoría lurídica.
Lic. EGIDIO GONZALEZ MARTINEZ, Representante de Talento Humano

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. IGNACIO O¡VIO AR.AU]O afNÍtEZ, Representante de os gremios de trabajadores

Art. 2o.- COIVIUNICAR, cumplir y archivar,

Lic. LUZ
S

ESMA Ivlst. AI DE ZARZA

ALlvlZ/LMLC/eeva
Direcc ón de Gestión de Talento Humano
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